
 
 

 
Constancia secretarial 
 

Señor Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 8 de 
noviembre de 2022 a las 4:48 p.m. se recibió el cuaderno 03 enviado por el 

Tribunal Superior de Antioquia. A Despacho. 
 
Andes, 21 de noviembre de 2022 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 
 

Vista la constancia secretarial, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior en auto del 4 de noviembre de 2022 mediante el cual argumentó que 

ante la terminación del proceso de la referencia, es inminente que  el  recurso  

de  apelación promovido por la parte ejecutada carece actualmente de objeto y 

por sustracción de materia no hay lugar a pronunciarse de fondo sobre el 

mismo y resolvió DEVOLVER el  presente  proceso, por la secretaría déjese la 

anotación en el sistema de gestión judicial TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Radicado 05034 31 12 001 2019 00161 00 

Proceso EJECUTIVO CON ACCION MIXTA 

Demandante HECTOR JAIME GALLEGO ACEVEDO 

Demandado MARIO LEON RENDON RAMIREZ 

Asunto  OBEDEZCASE Y CUMPLASE – DEJESE 
ANOTACION EN SISTEMA DE GESTION 



Firmas escaneadas conforme el artículo 11 del Decreto 491 del 

28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

C.P. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ANDES  

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No.183 en el Micrositio del 
Juzgado 

 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


